
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA   

 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 47001405300520220001900 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL  

DEMANDANTE:   TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  

DEMANDADOS:  FÁTIMA SAID DE FAILLACE  

 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen 

la materia, encuentra el despacho una falencia que impide librar la 

orden de pago, en tanto: 

 

• El poder conferido no cumplió las exigencias del artículo 5º del 

decreto 806 de 2020, ya que, si bien se tiene la posibilidad de 

conferirse a través de mensaje de datos con la sola antefirma, el 

correo cuyo pantallazo se anexó no da lugar a colegir el asunto 

específico para el cual se confirió, como tampoco, que, en efecto, 

el documento aportado sin rúbrica fue el que se envió como documento 

adjunto.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de la referencia, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Otorgar al extremo activo el término de cinco (5) días para que 

subsane la falencia anotada so pena de su rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:



 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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